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~n ~1f(e! de ~{c{{mállj:Febroro 12 do 2001.-

DECRETO N° 222 /1.-
~

VISTO, la gravedad de los trastornos ocasionados por las abundantes

precipitaciones que se están produciendo en el territorio provincial, y

CONSIDERANDO:

Que tal situación torna necesario adoptar medidas urgentes,

conducentes a mitigar los efectos perjudiciales que sufre la comunidad como

consecuencia del citado fenómeno meteorológico.

Que resulta obligación indispensable del Estado acudir en auxilio de los
,

ciudadanos que se ven afectados por tales acontecimientos.

Por ello,

!¡
l.

!

ARTICULO 1°.- Declárase la Emergencia Hfdrica en los Departamentos de

fChiCJigasta,Monteras y Simoca de la Provincia de Tucumán.-

: ARTICULO 2°.- Establécese que todas las Reparticiones del Estado Provincial

; deberán prestar la colaboración que !es fuera requerida para subsanar los daños

,ocasionados en los Departamentos mencionados en el artículo anterior, por la

crecida de rros y arroyos a causade las copiosasprecipitaciones.-

tARTICUlO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el senor Ministro de

¡Gobierno y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.-

r~ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comunfquese,
i

!publlquese en el Boletín Oficial y archivese.-

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:
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